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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
OEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. IB REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan tln novedad en su importante 
talud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. 

( G a e t t a del dia 20 de Marzo de 1914.) 

GOBIKEKO t m DE L i PRO?HCli 

C I R C U L A R 
Por ausencia del Sr. Gobernador, 

D. Luis Ligarte, y previamente auto
rizado, con esta fecha me hago car
go del mando de la provincia. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento. 

León 26 de Merzo de 1914. 
M e l q u í a d e s F. Carriles. 

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras publi
cas, en 6 de Marzo de 1914, este 
Gobierno civil ha señalado el día 20 
del próximo Abril, á las once de la 
mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de aco
pios de piedra para la conservación 
de las carreteras de Sahogún á Las 
Arriendas y de Villanueva del Cam
po á Palanquínos, durante el año de 
1914, en esta provincia, cuyo presu-
supuesto de contrata es de 9.000 
pesetas y 66 céntimos. 

La subasia se celebrara en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 19 de Julio de 1915, ante la 
Sección de Fomento de este Gobier
no civil, situada en la Jefatura de 
Obras públicas, sila en la Plaza de 
las Torres de Omaña, núm. 2, ha-
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liándose de manifiesto en la citada 
Sección de Fomento de este Gobier
no civil, el proyecto, para cono
cimiento del público, de nueve á 
trece. 

Se admitirá! proposiciones en los 
Rogistros de la Sección de Fomen
to de este Gobierno civil y en los de 
las provincias de Santander, ''alen
da, Valladolld, Zamora, Orense, 
Lugo y Oviedo, desde el día' de la 
fecha hasta el día 15 de Abril pró
ximo, de nueve á trece. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglándo
se al adjunto modelo, reseñándose 
en la cubierta del pliego el número 
manuscrito de la cédula personal, 
clase, fecha de expedición, nombre, 
población y distrito, debiendo ex
hibirse é3ta á la presentación, para 
que la confronte el receptor del plie
go, y además se escribirá: «Propo
sición para optar á la subasta de las 
obras de acopios de piedra pira 
conservación de las carreteras de 
Sahagún á Las Arrlondas y de Villa-
nueva del Campo á Palanquínos, en 
la provincia de León,> y la firma del 
proponente. 

A la vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu 
ya cubierta dirá: «Re guardo de de
pósito de pesetas céntimos, 
para garantir la proposición para la 
subasta de las obras de (las ci
tadas),» y la firma del proponente. El 
depósito dtberá constituirse en me 
tálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, a! tipo que les está asignado 
por las disposiciones vigentes, en la 
Caja general de Depósitos ó en 
cualquiera de sus Sucursales de pro
vincias, por la cantidad mínima de.... 
pesetas céntimos. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones ¡guríes, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
á la llana, durante el término de 

quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación del servicio. 

León 23 de Marzo de 19H. 
El Gobernador, 

L u i s U g a r t e . 
Modelo de pi oposición 

Don N. N . , Vecino de...., según 
cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 23 
deMarzo último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de de las carreteras 
de...., provincia de...., se compro

mete á tomar á su cargo !a ejecu
ción de las mismas, con sujeción 
estricta á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de. 
pesetas. 

(Aquí la proposición que se hega, 
admitiendo ó mejorando, lisa y Ila-
namenie, e) tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se cempromete el propo
nente á la ejficución de las obras, 
asi como toda aquella en que se aña
da alguna cláusula). 

(Fecha, y firma del proponente.) 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEON 

Exprop i ado nen 
RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, á quienes se ocupan fincas 

en el término municipal de Magaz, para la construcción de una nueva vía 
en la Estación de Vega Magaz, linea de Falencia á La Cortiña: 

Número 
de 

orden 
Nombre de los propietario 

D. Santos Núñez Aivarez . . 
• Eugenio Aivarez Prieto.. 
> Eduardo Fernández Aivarez 

Vega... 
Madrid. 
Zacos. • 

Clase de finca 

Casa 
Tierra trigal 
Idem idem 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en e! término de quince dias, 
según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vigente, de 10 
de Enero de 1879. 

León 25 de Msrzo de 1914.=E1 Gobernador civil, Luis Usarle. 

M t i S T A - S 

O O N J O S E R E V I L L A , 
ÍNGRNIERO JEFE DEL D I S T R i T 3 

MÍ.VERO DE I iSTA PKOVINCM. 
Hago saber: Que por D. Rafael 

Reparaz, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 14 del mes 
de Marzo, á las nueve y treinta, 
una solicitud de registro pidiendo 
21 pertenencias para la mina de 

hulla llamada Fjdcn'qm'::, sita en 
término y Ayuntamiento d». Villa-
gitón, para].? llamado «Arroyo de 
La Silva». Hice ia designación de 
las citadas 21 períene.idns en la for
ma sigiiier.ii;: 

Sa tomará como punto de partida 
el centro de la puerta de !a trmitd 
de San Juan, y desde él LO medirán 
250 nntros al SE., y se colcc=.rá la 
1. a estaca; de ésta 400 a! SO.; la 
2. a; de ésta 3C0 ai NO., la 5.a; de 



ésta 700 al NE., la 4 . ' ; de ésta íOO 
al SE., la 5.a, y de ésta con 500 al 
SO., se llegará á la 1.a, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.292. 
León 23 de Marzo de 1914.= 

/ Revilla. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretarla ile gobierno 
Lista de los aspirantes á cargos Va

cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 

En el partido de Astorga 
D Manuel Vega Prieto, aspiran

te á Juez suplente del mismo. 
En el partido de Riaño 

D. Alvaro Arenas Diez y D. Cri-
sdgono Alonso de Caso, aspirantes 
á Juez suplente de Lillo. 

D. Ambrosio Cuesta Mateo, as
pirante á Juez suplente de Posada 
de Valdeón. 

En t i partido de Villa!'ranea 
D. Baltasar Sóbrelo Pérez, aspi

rante á Juez suplente de Barjas. 
D. Pablo Guerra Berlanga, don 

Aquilino Guerra Martínez, D. Gil 
Guerra Berlanga, D. Juan Guerra 
Berlanga y D. Santos Alonso Gar
cía, aspirantes á Juez de Berlanga. 
. Se publica de orden del limo, se
ñor Presidente, á los E fec tos de la 
regla 5.a del art. 5.° de la Ley de 5 
de Agosto de 1907. 

Valladolid 21 deMarzo de 1914.= 
El Secretario de gobierno, Julián 
Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Aprobado por el Excmo. Ayunta
miento, en sesión ordinaria de 18 
de los corrientes, un proyecto de 
reforma parcial de la alineación de 
la calle de Ordoño II, se halla de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal por término d i treinta días, á 
contar desde la p'jbli'cacijn del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, para que du
rante este plazo puedan interponer
se, en la Alcaldía, las reclamaciones 
que se crean pertinentes. 

León 23 de Marzo de 1914 =E1 
Alcalde, Lucio G. Lomas. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

Ignorándose el paradero de Cayo 
Nicolás Gigosos, alistado en el re
emplazo de 1911 por este Ayunta
miento, hijo de Máximo y Petra, y 
sorteado con el núm. 15, que no 
compareció al acto de la revisión de 
los tres reemplazos anteriores, que 
tuvo lugar el día 1.° del corriente, 
apesar de haber sido citado por 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia para ser tallado, por 
resultar corto, ni hjber justificado 
con certificado el ser medido en 
otro punto, se le ella para que com
parezca dentro del presente mes en 
la Casa Consistorial, á fin de ser 
tallado, 6 en otro caso lo higa el 
día 4 del próximo mes de Abril ante 
la Comisión Mixta de León, día se
ñalado á este Ayuntamiento para el 
juicio de revisión; previniéndole que 
de no Verificarlo ni aportar los do
cumentos justificativos, se le ins
truirá expediente de prófugo. 

Fresno de la Veg i 21 de Marzo 
de 1914 = E I Alcalde accidental, 
Juan Antonio Montiel. 

Alcaldía constituciomt de 
Palacios del Sil 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra el corriente año, se halla expues
to al público por ocho días en la Se
cretaría municipal, para oir reclama-
cienes. 

Palacios del S1 22 de M irzo de 
19I4.=EI Alcalde, José González. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocha dias, el reparti
miento de consumos de este Ayun
tamiento y año corriente de 1914, á 
fin de oír reclamaciones. 

Balboa 18 de Marzo de 1914.=EI 
Alcalde, Antonio González. 

* 
* * 

Se halla expuesto al público por 
término de diez días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, el padrón 
de cédulas personales del mismo y 
año corriente de 1914. 

Balboa 15 de Marzo de 1914 = E I 
Alcalde, Antonio González. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilambre 

Para que ía Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 

confección del apéndice al amillara-
miento de 1915, presentarán en la 
Secretaría del mismo, durante el pla
zo de q iince dias, relaciones de alta 
y baja por territorial y urbata, sien
do requisito ín lispensable el que se 
acred ite el pago de derechos reales 
á la Hacienda. 

Igualmente se halla expuesto al 
público por el término de ocho dias, 
el reparto extraordinario formado 
por la Junta municipal de asociados 
para el corriente año. 

Villaquilambre 23 de Marzo de 
1914.=EI Alcalde, Gerardo Flórez. 

Alcaldía constitucional de 
Cintanes de la Vega 

No habiendo comparecido los mo
zos Elias González Fernández, Bau
dilio Burdel Rivera, Alejandro A'on-
so A'onso y Edelmiro Hidalgo Cha
rro, hijos de Jacinto y Crescencia, 
Félix y Petra, Juan y Anastasia, y 
Dámaso y Domltlla, respectivamen
te, números3, 7, 8y I I , respectiva-
mente,del sorteo de este año,al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento, 
no obstante haber sido citados al 
efecto en debida forma, con arreglo 
á la Ley, se han Instruido los opor
tunos expedientes con sujeción á 
las disposiciones del capítulo XI de 
la vigente ley de Reemplazos, y por 
sus resultados Jes ha declarado pró
fugas esta Corporación, con la con
dena consiguiente A i gaitas, á te
nor de las disposiciones legales. 

En tal concepto, se les llama, cita 
y emplaza para que comparezcan 
inmediatamente ante mi autoridad á 
fin de ser remitidos á disposición de 
la Comisión Mixta; apercibidos de 
ser tratados, encaso contrario, con 
todo el rigor de la Ley. Y por lo que 
afecta al buen servicio del Estado, y 
en cumplimiento de las leyes, ruego 
y encargo á tolas las autoridades y 
sus agentes, se sirvan procurar la 
busca, captura y remisión á esta 
Alcaldía de los minclonado; prófu
gos ó sus presentaciones, á disposi
ción de la Comisión Mixta. 

Cimanes de la Vega 23 de Mar
zo de 1914.=EI Alcalde-Presidente, 
Germán Cadenas. 

* 
* * 

Próxima la época en que la Junta 
pericial ha de proceder á la confec
ción del apéndice, base para el re
partimiento de contribución territo
rial de este distrito municipal, para 
el inmediato año de 1915, se hace 
saber á los contribuyentes que ha
yan experimentado alteración en la 
riqueza, presenten relaciones ex
presivas de la misma, y acompaña

das de los doc amentos que acrediten 
el pago dedere:hos reales, durante 
el próximo mes de Abril, en la Se
cretaría municipal. 

Cimanes de la Vega 25 de Marzo 
de 1914.=EI Alcalde, Germán Ca
denas. 

JUZGADOS 

Don Manuel Murías Méndez, Juez 
de primara instancia de León. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado, y á Instancia 
de D. Matías Aller Diez, vecino de 
esta capital, se sigue expediente de 
dominio de una casa, en el casco de 
esta ciudad de León, parroquia del 
Mercado, señalada con el número 
cuatro antiguo, que es ahora el die
cisiete de la calle antigua del Esco
rial, llamada hoy del Hosplc'o, que 
consta de planta baja y piso princi
pal, con bodega, cuya extensión su
perficial no consta, y linda al Orlen
te, con casa de Rafael Hermoslno; 
Mediodía, con muralla; Poniente, 
con casa que fué de D. Eulogio Gar
cía, Mayordomo del Santo Hospital, 
hoy de herederos de Domingi Ara-
cena, y Norte, con calle expresada; 
correspondiendo dichos linderos á 
los de izquierda entrando, espalda 
derecha entrando y frente, respecti
vamente; estimada en ocho mil cien
to trienta pesetas. 

La deslindada casa es hoy día pro
piedad de D. Matías Aller, quien la 
adquirió por compra que hizo de la 
misma á D." Manuela y D. Dionisio 
Alvarez Soto, D.a Lucía y D. Cle
mente, D." Ana y D.a Agustina, 
D." Dionlsia y D. Paulino Alvarez 
Blanco, D. Esteban Alvarez Uria y 
D. Paulino Alvarez, en representa
ción y con poder de la señora doña 
Constanza Alvarez Blanco y D.° Ma
ría del Carmín Uria, herederos y 
causahabientes de D. Francisco 
Alvarez Bardón y D.* Rosa de Soto 
Robles, i faVor de los cuales apa
rece inscrita en el Registro de la 
Propiedad de este partido; cuya 
compra se hizo en escritura pública 
otorgada en Veinticuatro de Fíbrero 
de mil novecientos doce, en esta 
ciudad, anle el Notarlo de la misma, 
en el precio de ocho mil pesetas; es
tando el D. Matías Aller en quieta 
y pacífica posesión de la finca des
de la fecha de su adquisición. 

Y á los efectos de lo dispuesto en 
el artículo cuatrocientos de la ley Hi
potecaria, se convoca á los herede
ros y causahabientes de los expre
sados D. Francisco Alvarez Bardón 
y D." Rosa de Soto Robles, y á to
das las personas ignoradas á quie
nes pueda perjudicar la Inscripción 
que solicita á su favor de la mencio-



-iada finca, el referido D. Matías 
Mler, por medio de este segundo 
edicto, á fin de que dentro del tér
mino de ciento ochenta dias, conta
dos desde la inserción en el BOLE-
II'.V OFICIAL de esta provincia, com
parezcan ante este Juzgado, si quie
ren aleg ir su derecho. 

Dado en León á veinte de Marzo 
de mil novecientos catorce.=Ma-
nuel Murías. —Antonio de Paz. 

dan á la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo á mi disposi
ción en la cárcel de este partido con 
las seguridades debidas, caso de ser 
habido. 

Dala en LaBsflezaá 16 de Mar
zo de !9l4.=Lufs Zapatero.=Por 
P. S. M . , Aneslo García, por Fer
nández. 

Requisitoria 
Santa María Expósito (José), de 

50 años, hijo de José y Lucía, casa- , 
do con Juana López, de oficio hoja
latero, natural de Burgos, y S. José 
Expósito (Antonio), de 24 años, hijo 
de padres desconocidos, soltero.cal-
derero, natural del Hospicio de Va-
lladolid. y ambos sin domicilio fijo, 
procesados por el delito de estafa, 
se presentarán dentro del término de 
diez dias en la cárcel del partido, 
para constituirse en prisión provisio
nal por dicha causa; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes. 

Y se ruega á todas las autorida
des, encargando á los demás indivi
duos de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dichos pro
cesados, poniéndoles, caso de ser 
habidos, á disposición de este Juz
gado en la cárcel de este referido 
partido. 

Sahagún á 18 de Marzo de 1914= 
El Juez de instrucción, Adolfo G. 
González. 

Donbiis Zapatero y González, Juez 
de instrucción del partido de La 
Bañeza. i 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en los números 1.° 
yo." del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesado Marcos Ber-
ciano Ares, conocido por Luis Ber-
ciano Ares, h'jo de Alejo y Agusti
na, casado, de 39 años de edad, mo
linero, natural y vecino de Castrl-
lio de la Valduerna, que se ausentó 
para Buenos Aires, cuyo paradero 
actual del mismo se ignora, á fin de 
que en el término de diez días, si
guientes al en que tenga lugar la 
inserción de la presente en la Gace
la de Madrid y BOLF.TÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca ante 
esteJ-!zt!4do, á fin de que ingrese 
en la cárcel de este partido, para 
cumplir la pena que U fué impuesta 
por la Audieucla provincial de León 
en la causa que le fué seguida por 
infracción de la ley de Pesca fluvial; 
bajo gperclbimiento que de no con 
currir, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
•i las autoridades de todas clases y 
agentes de la policía judicial, proce 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Ramón Gayoso Arlas, luez de 
Instrucción de La Vecllla y su par
tido. 
Por el presente edicto hag i saber: 

Que en este Juzgado pende sumarlo 
sobre robo de géneros y otros efec
tos que luego se describirán, verifi
cado en la noche del 5 al 6 del mes d i 
Febrero, en el comercio de D. Vicen -
te López, vecino de Cármenes, en 
cuyo sumarlo he acordado se publi
que el presente; rogando á todas las 
autoridades, y encargando á los 
agentes de policía judicial, procedan 
á averiguar el paradera de los géne
ros y efectos sustraídos, deteniendo j ñ&ñies dTlO"íént 

INSTITUTO GENERAL 
Y TÉCNICO DE LEÓN 

Conforme á lo ordenado en las 
disposiciones vigentes, los alumnos 
de enseñanza no oficial no colegia
da, que quieran efectuar sus ma
trículas, deberán hacerlo durante el 
mes de Abril, en la Secretaría da 
este Instituto, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

1. " Solicitar por medio de una 
instancia, que se facilitará impresa, 
y la cual se ha de reintegrar con 
una póliza de 11 .a clase, las asigna
turas en que deseen ser exami
nados. 

2. ° Abonar por cada asignatura, 
en concepto de matrícula y derechos 
académicos, 10 pesetas en papel de 
pagos al Estado, más 2 pesetas en 

i los mismos efectos, en concepto de 
derechos de examen, y dos timbres 

á las personas en cuyo poder se en- j 
cuentren, si no justifican cumplida- • 
mente su procedencia. 

Efectos sustraídos 
Dos docenas de pañuelos de seda. 
Una ídem ídem de algodón, de bol

sillo. 
Cinco paraguas. 
Una pistola brow.ilng. 
Seis revólvers de diferentes ca

libres. 
Dos ídem Smit, calibre 32. 
Una escopeta de fuego central, de 

dos cañones. 
Una chaqueta rusa. 
Varias fajas de colores. 
Ocho pares de calzado fuerte, de 

hombre. 
Una docena de calcetines. 
Cuatro tapabocas grandes. 
Seis ídem de los llamados Cole

giales. 
Dos docenas de camisetas finas. 
Una ídem ídem de color. 
Una ídem ídem de color. 
La Vecllla Marzo 22 de 1914.= 

Ramón Gayoso.=P. S. M. , Emilio 
M." Solis. i 

Juzgado municipal de Soto de la 
Vega 

Se halla Vacante la plaza de su
plente de Secretario de este Juzga
do, la cual habrá de proveerse con-
form e á lo prevenido en la ley orgá
nica del Poder judicial y Reglamen
to de 10 de Abril de 1871. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas dentro del 
término de quince dias, á contar des
de la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Soto de la Vega 18 de Marzo de 
1914.=EI Juez municipal, Francisco 
Mlguélez. 

5 ° Por dere-hos de expediente 
2,50 pesetas, en metálico, por cada 

¡ asignatura. 
| Exh bidón de la cédula personal, 
! s lendoelalumnoesmayordeHaños 

4.° Manifestar y justificar la 
.' aprobación del examen de ingreso 
i los que se examinan por primera 
' vez. 
| 5.° Les que soliciten matrícula 
' de asignaturas por primera Vez, pre-
' sentarán dos testigos de conoci

miento, provistos de cédula perso-
i nal, que garanticen la persona y fir-
I ma del interesado. 
S 6.° Los alumnos que hubieren 

obtenido la calificación de sobresa-
. lientecon derecho á matrícula de 
I honor en el curso de 1912 á 1913, 
i deberán solicitarla del Sr. Directo r 

en papel del sello 11.° 
| León 20 de Ma-zo de 1914.=EI 
' Secretarlo, Mariano D. Berrueta. 

* 
* • 

Conforme á lo dispuesto en el 
Reglamento de 29 de Septiembre de 
1901 y Real orden de 12 de Abril de 
1913, los alumnos que aspiren á in
gresaren este Instituto, podrán soli
citarlo de esta Dirección desde 1.° al 
50 de Abril, y cumplir los requisitos 
siguientes: 

Solicitud escrita de puño y letra 
del interesado, en papel de la cla
se 11.a 

Acreditar por medio de la parti
da de bautismo ó certificación del 
Registro, que son mayores de 10 
años, ó que los cumplen dentro del 
año natural. 

Presentar certificación facultativa 
de hallarse Vacunados ó revacuna
dos, según la edad. 

Abonar cinco pesetas en papel de 
pagos al Estado, por derechos de 
examen; 2,50 pesetas por derechos 

de expediente, y un timUe móvil de 
10 céntimos. 

Quedan dispensado, uíl examen 
de ingreso, los que posean un título 
académico. 

Lo que se anuncia ni público para 
su conocimiento. 

León 20 de Marzo de 1914.= 
Mariano D. Berrueta. 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
j DE MAESTROS DE LEÓN 

A.vcjNcro 
Los aspirantes á examen de In

greso y de asignaturas de enseñan
za no oficial que en el mes de Junio 
próximo quiera-i dar validez acadé
mica, en esta Escuela N ormal, á los 
estudios hechos lib emente de la 
carrera del Magisterio, podrán soli
citarlo durante todo el m es de Abril, 
en instancia dirigida al Sr. Director, 
y pegarán los derechos y matrícula 
preceptuados por las disposiciones 
vigentes, dentro de la referida época, 
acompañando á la instancia tos 
documentos siguientes: 

Cédula personal corriente. 
Certificación de nacimiento del 

Registro civil ó pariid j de bautismo, 
según los casos. 

Certificado de estar Vacunado á 
revacunado. 

Las Instancias serán extendidas y 
firmadas por los interesados, ex
presando en ellas el nombre y ape
llidos, naturaleza y ciad del aspi
rante, y por su orden las asignaturas 
de que solicite examen, presentando 
dos testigos de conoclmleato, veci
nos de esta capit-1 y provistos de 
sus cédulas personales, los cuales 
identifiquen la persona y firma del 
aspirante. 

De conformidad con las disposi
ciones vigentes, á los alumnos que 
padezcan defecto físico y no hayan 
sido dispensados del mismo en la 
fecha en que solicite! la matrícula 
de Ingreso, se les concederá ésta; 
pero advírtiéndoles qu» el titulo que 
obtuvieren, no Ies da di'recho para 
dedicarse á la enseñanza oficial. 

León 23 de Marzo A?. I9I4.=EI 
Secretarlo, José Gonziloz Montes. 

Regimiento Lanceros de Farnesio, 
S.° de Caballería 

González Mang is (Vicente), hijo 
de Juan y de Marcelina, natural de 
Cubo del Vino, Ayuntamiento de 
Cubo del Vino, provincia de Zamora, 
soltero,de 21 años de edad, procesa
do por la falta de concentración á 
Cuerpo, comparecerá en el plazo de 
treinta días, contados desde la fe
cha de la publicación de la presen
te requisitoria, ante el Sr. Juez ins
tructor del Regimiento Lanceros de 



Farnesio, 5." de Caballería, D. Ja 
sus Cuadrado Juárez, residente en 
el cuartel del Conde Ansúrez, en 
Valladolid. 

Vnllado'iid 18 de Marzo de 1914. 
El 2.° Tenlenle Juez instructor, Je
sús Cuadrado. 

Alvarez Alvarez (A (eodato), hijo 
de Segundo y de Balbina, natural 
de Páramo del Sil, Ayuntamiento de 
idem, pro'.'m:¡a de León, estado sol
tero, profesión labrador, de 25 años 
de edad y de 1,550 mstros de esta
tura, cuyas señas particulares se ig
noran, domiciliado últimamente en 
Páramo del Sil, Ayuntaminto de 
idem, provincia de L';ón, procésalo 
por faltar á concentración, compa'e-
cecá en el plazo de trtinta días ante 
el 2.° Teniente del Regimiento In

fantería de Burgos, núm.cS, de guar-
nciión e n Leen, D. Bonifacio Pé
rez León; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Dado en León & 17 de Marzo de 
1914.=E1 2.° Teniente Juez instruc
tor, Bonifacio Pérez. 

Regimiento Infantería de Valen
cia, núm. 23.—Juzgado militar 
de instrucción. 

García Cantón (Francisco), h'jo 
de Manuel y Florencia, natural de 
Antoñán del Valle (León), soltero, 
labrador, de 21 años de edad, esta
tura 1,600 metros, último domicilio 
Antoñán del Valle. (León), procesado 
por hülc-r faltado á concentración 
para su destino á ¡as filas del Ejérci
to, comparecerá en el plszo de trein
ta días ante el Juez instructor del Re

gimiento Infantería de Valencia, nú
mero 23, 2.° Teniente D. Juan Gó
mez Ganuza, residente en Santan
der, cuartel de María Cristina. 

Santander 17 de Marzo del914.= 
El 2.° Teniente Juez instructor, Jusn 
Gómez. 

* * 
López Turienzo (Francisco), hijo 

de Eugenio y Genoveva, natural de 
Malilla de la Vega (León), soltero, 
jornalero, de 21 años de edad, esta
tura 1,660 metros, último domicilio 
Matllla de la Vega (León), procesa
do por haber faltado á concentración 
para su destino á las filas del Ejér
cito, comparecerá en el plazo de 
treinta días ente el Juez instructor 
del Regimiento Infanlerfa de Valen
cia, núm. 23, 2.° Teniente D. Juan 
Gómez Ganuza, residente en San

tander, cuartel de María Cristina. 
Santander 17 de Marzo de 1914.= 

El 2." Tenientejucz instructor, Juan 
Gómez. 

Mata Quircga (Francisco), hijo de 
Angel élldefonsa, natural de Caba-
ñinas (León), soltero, jornalero, de 
21 años de edad, estatura 1,681 me-
metros, último domicilio Cabañinas 
(León), procesado por haber faltado 
á concentración para su destino a 
las filas del Ejército, comparecerá 
en el plazo de treinta días ante el 
Juez instructor del Regimiento Infan
tería de. Valencia, núm. 2o, 2." Te
niente D. Juan Gómez Ganuza. re
sidente fn Santander, cuartel deMa
ría Cristina. 

Santander 17 de Marzo de 1914.= 
E¡ 2." Teniente Juez instructor, Juan 
Gómez 

C A P I T A L D E L E O N 
AÑO DE 1914 MES DE FEBRERO 

Estadisüca del movimiento natural de la población 

i 
2 
5 
4 
5 
G 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 

32 
33 
34 
35 
36 
37 

58 

CmiHaH de las ilefunelones 

C A T T S ^ - S 
N ú m e r o 

de 
defuncio

nes 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Grippe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Heniorragia y reblsndecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enícnviedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86, 87, 88. 91 y 93 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 105). 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apenaicitis y tiflitis (108).. 
Hernias, cbftrucclones Intestinales (109) 
Cirrosis del hfsiado (113) 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 á 152) 
Septlcrrr.in puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (157). 
Otros Hccid-.-fites puerperales (154, 135, 136 y 158 á 141) .. 
Dt'biü'Jfid congúnita y vicios de conformación (150 y 151)... 
Senilidad (151) 
Muertes vicientas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 165) 
Otras enfermedades (20 á 27, 36. 37, 38, 46 á G0, 62, 63, 66 á 

78, 80 á 85. 99. 100, 10!. 105, 106, 107, 110. 111, 112. 
114 á 118. 121 á 127, 153, 142á 149, 152 y 153) 

Enftnncdudcs tkscoüocidas ó mal definidas (187 á 180).. 

TOTAL. 

12 

52 

León 7 de Marzo de 19H.=EI Jefe de Estadística, Federico Ca-
B i a r a s a . 

C A P I T A L D E L E O N 

AÑO DE 1914 MES DE FEBRERO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población i8805 

NÚMERO DE HECHOS 
Í Nacimientos " i . , 

Defunciones w. • 
Matrimonios 

50 
52 
14 

/ 1 Natalidad <s>... 
Perl .OOOhabllai itei Mortalidad ">.. 

í Nupcialidad 

2 66 
2,77 
0,74 

NÚMERO DE NACIDOS. 

l l v o . ) Varones.. 
' ) Hembras. 

25 
25 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL.. 

42 

50 

Muertos . 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL.. . 

Varones 
„ , . Hembras 
NUMESO DE PALLE - ' Menores de 5 años 

OÍDOS re) j De 5 y más años 
En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos... 

51 
18 
20 
52 

9 
6 

León 
marasa. 

de Marzo de 1914.=E1 Jefe de Estadística, Federico Cn-

(1) No se incluven los nitcitios muertos. 
So consulenm nncklos mutírtoM los rjue uaceii 3-a muet-tod y los quo viven im-

nos de veinticuatro horas. 
(2) No se incluyen his (U-funciones de los naciiios muertos. 
(3) Kste coeficienle se r- í l iereá los nacidos vivos. 
{ i ) T a m b i é n se ha prcseimlMo de los nacidos muertos para calcular esta re lac imi . 
(ó) No se incluyan I r s nr.ci .ios mr.cr tos . 

Imprenta de la Diputación provincial 


